
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

RESOLUCIÓI IM IT' 37t1 12024
poR LA euE sE DIapotE L/\ ntp¡,;rStlTActót{ DB lrtclo y DEüAa raArtrEra rEcEsÁx¡os pAaA EL pRocEDtxlElro DD @
N' O2/2O21 CON ID 

'I' 
155566 . SBRWCIO DE ÜAIiTENIÜIE'IrO Y Rf,PAAACIO'I DE DOI¡POS DE IA PIANTA ASFITNCA I I¿

PA¡ilTA 
^SFALTICA 

- CONTRATTO ABI,iRTq QI¡E §EAA BlAllZA.D'o POR LA lfirmCIPAL¡DAD DD LUQ¡rE.-

,...0,,", !l ¿"9!&-4L¿. zoz+.-

v¡§TO: La necesidad de contratación solicitada Eedtante MEMORANDO de la Direccion de Obras
Publicas Municipales d€ realizár el lamado en el periodo del año 2024 con difusión preüa a
tazón y la Dirección de Ia UoC viendo la necesidad de realizar todos los tramites
concemiertes al CE Ir (nno24 CON ID ,F 155566 . Sen'zCtO OP Xe¡ttt.X,IJ3'XtO Y
RDPARACION OE EOIIIPOS DE IA PIANfA AsFALícl Y I¿l PIANIA A§ÍALTICA -

CO¡ITRATO ABIBRTO, para garántizar el buen término del proceso conlorDe a prircipio l€gal
y recibido €l legajo r$p€ctivo coDcluido del mismo proyecto, que tue remitido mediante
Meñorándum N'663/2024 a la UoC en Gcha 26109l2o2a.

INTENDENCIA
fdóo: &indr serviis ds cdirad coo equi[brio erte d desardlo hürÍe¡o. ecoí& co, so.jd, oit rd y antiqlB con senidores púb¡cG dtrndlb coípdilñ,c,

€ñciclE, faspaerb y pdlbipdiva, @o respeb d medio rnuents

Que, Ia Dnección de la Unidad Ope¡ative de Coñtrataciones infotua que el proc$o de cE ¡f
O2/2O24 CON ID tf 455566 . SERWCTO DE ÜA,IfTENI IETíDO Y RBPARACION DE
E ,se
añad¿ en eI Programa Anual de Contrataciones correspondiente al ejercicio 2024 con cI ID N'
455566; y la Dirección de Administració¡ y Finarzas inforrna que e¡iste disponibüdad en el
Presupr¡esto de castos de la Municipalidad, corrcspondicnte al ejercicio 2024 para la
implementáción del llamado respectivo.

CONSmERA¡ÍDO¡

4n.2"

Art. 3'

Que, existe el r€que.imi€nto de iniciar el procedüniento dcl llamado con el objeto de paliar IaB
n€cesidad conforme a la CE IÍ O2/2O21 CON ID ¡f 455
ÜANÍEN'X,8.NIO Y REPARAC'ON DE EO''IPos DE IA PIANTA ASTALTICA Y IA PIANTA
ASTALTICA - CONIRATO ABIERTO, consiSnados er el Pla¡ Anual de Contrataciones (PAC) de
la Municipalidad de Luque a s¿r ej€cutado en el €jercicio fiscal 2024, conforme e3 NECESIDAD
v...

El Dictamen de la Dirección de la Unidad operativa d€ Contrataciones d€ la Municipalidad de
Luque donde m€nciona la n€cesidad de realizár el p¡ocedimiento--

Que, en tal sentido, la Ly N" 702112022 d€ Contrataciones mblicas en su An. 40, donde

Las convocantes bajo su responsabilidad podÉn [evar a cabo contrataciones sin sujetars€ a
los tipos de procedimientos coñencionales y especiales establecidos en la prÉente L€y, er¡ los
supuestos que a continuación se señelani

Re¡.rE,tr.la" Ias do.um.^tos ¡e,po¡d?torío qu. ¡oñ an pañe l,¡t ga.l iLl ptucedlrnl.,úo
debevái con§ld.¡ars. , ua!a! . t eryrllcotiús; en cdso d. c.ntrr,dlcclón o
insc¡epc¡rcld enare los mismos, la p¡lotld.d¿l. azdnto a d. l¡terpr.tdclón .r.bc prlmc"
.l p.tlclplo d. buaa ¡., constarerr¡,tdo el l,¡tclo hd.sta tc ctoÍra l^al fodo csto
tE¡ílcddn .r los Att' 356, 357, 372, 7OA g 715 dat c,ádigo cü Pangtayo - Izy ¡f
l7a3/r9a!t, tpnleúlo .t ct'.^td. qü. l4 l¿g N" 7o21/2o2a . Ara" 64, atí e¡ fo¡rna
st plccorTd lo at todra. -

.l El contrato s¡ilo pueda celebrarse con una d€te¡mirada persona por tretarse de obraa
de afe, titularidad de patentes, derechos de autor u otros de¡echos erclusivos

De conlormidad al Aniculo 40 de la Ly N' 702rl2o22 y del Dec¡eto N" 9823/2023, por tanto,
en el artículo 5l' de la Iry N' 3966/ 10 "Orgánica Municipal', esteblece que "será at¡ibuciores
y deberes de la Intendencia Municipal:...a) ejercer la representación legal de la Municipalidad:-

1 Excepciones a la concu¡rencia autorizada:

El Int.ndeÁté [ulrlctpd dc Luquc

RESUELVE:

AUTORIIZAR la implementación del procedimiento para el inicio y posterior convocatoria de
Ia rD lY.

toda ñodificación surgida al n¡islno, y
et p¡oces¡¡ de 9E.!{ 0212!24

DE
como también de la

del Dictañen relacionado aI p¡oceso de inicio del mencionado proceso dc

la p.€s€nte junto con todos los antecedentes ésta a ¡a Dirección Nacional de
1122.-s hiblicás, a los efectos previstos en Ia

cumpky a¡chivar.

Abog. Ca os

lo local, a lravés de la

.....,/....,
Eclleter.ia Esligs¡t¡bia

Manicipal

le pat¡ip&ión de los ci
Dire.cron:Avrla Guill€rmo L€oz €§q Pás4e Sa{a

constanle de sus prce§G producb6 y servicios ! la
su identidad y c0llúÉl coo seryidores públbos cornpotertes y

Luque, Py (*595)21.642 215inlemo 112

de la

Web:whN.munilWúeuoc@gm¿il

,/\\
I



MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Hi: BriÍda sdviis de cdired con aquil¡úio ente d desardlo huñao, econón*¡, socid. üllturd y anbir¡E c¡I| saryilores púUkls dt¡ndrb cornp€lilrvG,

.4di:ando ¡nr¡ovaltn cor§lrltg pae pofiorcr d d!§arcto i¡legrd y sdleriue de h§ hdilarb6 Mdeaiarido h ¡de idad coíünitaia a barés de una gesüón indu!¡va,

afcieob, fensprente y pakipatva, con res9elo á m€dio a¡biente

PoR LI\ oUD sE DI§PoNE LA IUPLEMEIfTAC¡óIT DD ¡¡TIC¡O Y DE!¡AS TRA.UITES IIECESAR¡OS PAAA DL PROCEDIU¡ENTO DE @
r O2/i'O24 CON ID IF .55566 . SENWC'O DE UIT¡I'ENUSNTO Y F'EPARACION DE &OVIPOS DE IA PLANTA ASFALTÍCA I IA
PTAN.TA ASÍALTICA - CONTRATO IBIDRTO, QUE AERA RIILTZA.DO POR LII UUIIICIPA¡.IDAD DE LUQUE..

RESOLUCIÓI{ IM N' 371? t 2024

I-oq.,", QL a" c*r¡v« 2024 _-

La necesidad de contratación soücitada m€dánte MEMORANDO de lá Dtcccion de Obrag
Publicas MunicipalB de r€álizar eI uamado én el p€riodo del año 2024 co¡ difusrón previa a
razóñ y la Dirección de ta UOC üendo la nec$idad de realizar todos los üamites
coDcemientes al CE ¡f O2nO24 CON ID ¡f 455566 - SERWCIO DE úAIÍTENI IBNTO Y
RF*ARACION DE ZOVNCS OE II PTJI|TIA ASNALTICA Y IA PANTA AAFALTICA.
cort¡RArg ABIERTO, pára garantizar el buen término del p¡oceso confo¡me a principio legal
y ¡ecibido el legajo ¡esp€ctivo coDcluido del mis¡o proyecto, que fue remitido medianté
Memoránduñ N'663/2024 a Ia UOC €n fecha 26109l2o2a.

Oue, la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones informa que el proceso de @rf
O2/2O24 CON ID E 155566 . SERWCIO DE UATITENTUTEN¡O Y RE,PARAC'ON DE
Esc
a¡iade er¡ el Programa Anual de Cont¡ataciones cor¡espondiente al ejercicio 2024 con el ID N"
¡155566; y Iá Dirección de Administración y Finanas informa que existe disponibilidad en el
Presupuesto de Gastos de la Municipalidad, corBpondient€ al ejercicio 2024 para la
implementación del llamado reapectrvo. -

VISTO:

COTSIDERANDO:

a por la

1. Excepciones a la concurrencia auto¡izada

Gur ermo Sant¿ Cat¿ ná 2060

Que, existe el requerimiento de iniciar €l procedimieflto del llar¡tado con el objeto de paliár. las
necesidad conforme a la cE ¡Í 02/2024 coü ID lF 45s566 - SERIICIo DE
fiANT'E¡{IüIBNTS Y REPARACION DE EOAIPOS DE ,-, PIANTA ASNALTICA Y IA PLANTA
AS¡A¿TIA\ ' Co¡¡firrt áA¡ERTO, consrgnados en el Plárt Anual de Contratacion$ (PAC) de
la Municipalidad de Luque a s€r ejeculado en el ejercicio fiscal 2024, conforme es NDCESIDAD
v...

El Dictamen de la Dirección de la Unidad operaaiva de Contratacion* de la Mudcipáüdad de
Luque donde menciona Ia necesidad de r€alizar el proccdiñiento.-

Que, en tál sentido. la tey N' 702112022 de Contrataciones Públicas en su Art. 40, doñde

l,as convocantes bajo su responsabilidad podrán llevar a cabo conúataciones sin sujeta¡s€ a
Ios tipos de procediñicntos convencionales y especiales establecidos en la prB€nte L€y, en lo3
supuestos que a continuación s€ s€ñalan;

Re¡eftncld. Los docurr.rúo. rcsp¿,ld4'otio guc ¡orTnntr pdrL i,lt gftt dal pr.c.dbntento
d.bar&n co'¡slderdrse Düfir",,tre'rt. .xptlc"tlrrE. ; e^ caso ar. cor¿tradlccló'¡ o
dtsct'.pdncld .ntre tot mtsrnos, ta pdotiddd e¡ c1¿,a to c au lr.tc¡prpta.ló^ dcb. prt ¡¡er
al pr7^c¡plo ala bu.ia ¡e, coasld.rc .ro .t t^lclo h.atta b .tapd ¡lnaL rodD est
wrtlcado en los Art' 356, 357, 372, 7OA g 775 del oódtgo ctvll Pa¡aguago - I2g ¡Í
1143/1945, &nlendo en atentd que ta ¡..9 N" 7021/2022 . Att' 64, r,sí eí ¡oñnd
st pLtotld lo autort o-.

De confo¡midad al Articulo 40 de la l,ey N' 702112022 y del Decreto N" 9823/2023, por tanto,
en el articulo 5I'de la Ly N' 3966/10 "Or$nnica Municipal', establece que'será aüibuciones
y deb€res de la Intendencia Municipal:...a) ejercer la reprcsentación leSal de la Mudcipalidad'-

El I¡tcaderte üu¡tcjp.l de LuqEe

¡l El contrato solo pu€de celebrarse con una deterErnada persona por tratars€ de obras
de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otfos derechos exclusi@s

cllturd con senild€s Éblioc .orn@nt€6 y
Py (+595)21.612-21 5 inlerm 112

¡rt. 1'

A¡t, 2'

Aft. 3"

1a

RESUELVE:

AUTORIZA.R iBplementación del procedimiento pera el iricio y poste¡ior convocato¡i,a de

Y TICA

toda modifrcación surgida al mismo, y
et proceso de-.l9E-Y',]9 92!

DE
coño también de la

tamen relacionado al proceso de inicio del mencionado proceso de

junto con todos los antecedentes de a la Dirección Nacionál de
Públicas, a los efectos previstos en la L€y | /22.-

cumpli¡ y archivar.-

Abog. Cotlos Estiganibia
Municipal

modelo de 16á1, á lravés de la co¡slanb de sus procesos Foducb6 y s€rvrcios y la
su identdad y

fit,

Gene¡al

I

Enlidad

delacullurade

@gm¿il

REPARACIO 
t?f


